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                         FUNDAMENTOS

              A    fines    del    año    1997    el    Comité
Interjurisdiccional   del  Río  Colorado   COIRCO  comenzó   a
desarrollar el Programa de Relevamiento y Monitoreo de Calidad
de  Aguas  del Sistema Río Colorado Superior Embalse  Casa  de
Piedra.

              Este  estudio  de calidad de agua se  orientó  a
establecer  la situación actual del río, contemplando no  sólo
el análisis de la columna líquida sino también del sedimento y
de  los peces, considerando todas las fuentes de contaminación
existentes  (petrolera,  agroquímicos, efluentes  cloacales  y
descargas industriales).

              Recientemente  ha concluido la evaluación de  la
calidad  de las aguas en el río Colorado concluyéndose que  el
agua  es  apta para consumo humano, señalando además,  que  si
bien  las  muestras de peces no fueron representativas  se  ha
revelado   la   ocurrencia   de    mercurio   y   selenio   en
concentraciones  que  podrían  superar  los  límites  para  un
consumo sin restricciones.

              Existe,  por lo expuesto, gran incertidumbre  en
la  comunidad  de Río Colorado agravada  por  denuncias  sobre
contaminación de las aguas producidas por derrames de petróleo
provocadas por las actividades de las empresas petroleras.

              Las  provincias  de  La   Pampa  y  Neuquén  han
integrado   al   programa   estudios   epidemiológicos   sobre
pobladores  ribereños,  referidos  a la presencia  de  metales
pesados en sangre y orina.

              Es  deseable que en las localidades ribereñas de
la  Provincia  de Río Negro se efectúen estudios de  similares
características.

              Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder  Ejecutivo  provincial  -Ministerio  de
              Salud  y  Acción  Social- que vería  con  agrado
frente al derecho que supone la preservación y conservación de
la  salud, se realicen estudios epidemiológicos en  pobladores
ribereños  a  los  efectos  de   descartar  la  presencia   de
sustancias derivadas de hidrocarburos en el organismo

Artículo 2º.- Se arbitren los medios necesarios que garanticen 
              eficacia  y  celeridad  en el  análisis  de  los
resultados.

Artículo 3º.- De forma.


